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1. Elección de los responsables para dinamizar
el proceso y diseño del calendario de actuación.

2. Creación de un marco conceptual común.

3. Diseño de actuaciones para la sensibilización
del profesorado.

4. Definición del procedimiento para el
asesoramiento en los centros en la detección y
eliminación de BAP.

5. Seguimiento de las actuaciones realizadas.
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1. Elección de los responsables para dinamizar 
el proceso y diseño del calendario de actuación.

Definir los responsables para dinamizar el proceso:

▪ Uno o varios equipos de trabajo.
▪ Planificar tiempos para la coordinación de dichos equipos de trabajo.
▪ Planificar tiempos en las reuniones generales para la puesta en común. 

Fases del trabajo previo EOEP/EAT



Crear un marco conceptual compartido en relación con los conceptos de
barrera, inclusión educativa, atención a las diferencias individuales,
evaluación psicopedagógica… a través de:

▪ Análisis de la normativa: Decreto 23/2023 y las Orientaciones para
la elaboración del Plan Incluyo (4 de diciembre de 2023)…

▪ Análisis de otros documentos referidos a estos conceptos.
▪ Información a los nuevos miembros del Equipo de los aspectos

trabajado en cursos anteriores.
▪ Puesta en común y reflexión sobre estos conceptos y sobre la

realidad de los centros del sector.

2. Creación de un marco conceptual común.

Fases del trabajo previo EOEP/EAT



• Diseño de actuaciones para sensibilizar al profesorado a lo largo del
curso en la necesidad de detectar barreras relativas a la tradición y
cultura escolar, aspectos organizativos, curriculares y metodológicos.

• Creación de un marco común de atención a las diferencias individuales

A través de:

▪ Sesiones informativas en ciclos, CCP, claustros…

▪ Documentos divulgativos

▪ Etc.

A modo de ejemplo, se puede revisar el documento creado por Alejandra Arévalo
Martínez, del EOEP de Getafe: “Documento de apoyo. Educación Inclusiva”.

3. Diseño de actuaciones para la 
sensibilización del profesorado.

Fases del trabajo previo EOEP/EAT

https://mediateca.educa.madrid.org/documentos/gjnc7qmkyuc6l6mo


Llegar a acuerdos sobre:

▪ El procedimiento o mapa de procesos a realizar (ver propuesta
elaborada para los centros educativos).

▪ El análisis y/o diseño de instrumentos a utilizar.
▪ Cómo y cuándo informar al centro y a través de qué estructuras

(ED/CCP/Comisión Incluyo).
▪ Acuerdos sobre la implementación del procedimiento.

4. Definir el procedimiento para el 
asesoramiento en los centros en la detección 

y eliminación de BAP.

Fases del trabajo previo EOEP/EAT



▪ Puesta en común en el Equipo acerca de las actuaciones realizadas en
los centros.

▪ Realización de propuestas de mejora.
▪ Acuerdos sobre la intervención el siguiente curso.

5. Seguimiento de las actuaciones 
realizadas.

Fases del trabajo previo EOEP/EAT


